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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución Oirectoraf

No lUg -bl f -coB.REG,pruRA-430020-181101

Chulucanas,

:' .L¡ t/rsto.- El Memorando N" 738-2015-L8L1.01, de fecho 26 de Noviembre del 2015, mediante el cuol lo Dirección
-' .!)"'A¿ E.S.ll-lHospitol Chulucanos, solicito se proyecte Io Resolución en lo cuol se dispone Rotificar los'.' 

ENCARGATURAS DE FIJNC]ONES, en los diversos Jefoturos y óreos.

CONSIDERANDO:

t. cii.,c+¿';Que, el artículo 82e dd Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglomento de Io Ley de Boses de lo Correro
'' "-:-]i¡,1*;^í-+¡a+í,^,, A^ D^y ,,^^.^-i^^^- A^t c^^+^. D,it t;^^ ^.+^ht^-^ I^- -^^A¡^í^^^- ^^.^ ^t, ',,':Adr¡nistrotivo ¡/ d€ R€r',unerociones del Sector Público, estoblece los condiciones pora el

Encargo de Funciones de los servidores dentro de lo Administroción Publico;

Que, conforme lo establecen cloromente los artículos )Je y 25e del ocotodo Reglamento, los corgos son los

puestos de trobojo o través de los cuoles los funcionarios y servidores desempeñan los funciones asignados, lo

osignoción a un corgo siempre es temporal y estó determinado por lo necesidod lnstitucionol;

Que, en otención a lo solicitodo con el documento del visto y a fin de seguir cúmpliendo con los octividodes
progromodos en el E.S.ll-L Hospitol Chuluconas, en virtud o las normos vigentes respectivos, se procede a

proyector la presente Resolución Directoral en lo cuol dispone Rotificor los encargoturo de funciones, de las

diversas lefaturos y óreos, del E.S.ll-L Hospital Chuluconas; pora que de ésts mdnerd cumplon con los

funciones y responsobilidodes propios del cargo;

De conformidad con lo Ley N" 27657, Ley del Ministerio de Solud y su reglomento aprobado con D. S. N"
01.3-2002-5A, Reglomento de Orgonización y Funciones del Ministerio de Solud con D. S N" 023-2005-5A, D.

Leg. 276 Ley de Boses de lo Correro Administrativa y de Remuneraciones delSector Público y su Reglomento

aprobado medionte D.S. A/' 005-90-PCM, D. Leg. 1057 que regulo el régimen especial de Controtocíón
Administrativa de Servicios y su Reglamento aprobado medionte D.S /V" 075-2008-PCM y su modificotorío D.S

Ne 065-20L1-PCM;

Estondo a lo solicitsdo por lo Dirección, con lo visación de la Unidod de Administroción, Asesoría Legol
Externo, Equípo de Personal, la visación y oproboción del despocho de Dirección del E.S.ll-L Hospitol
Chuluconos, y

En uso de los otribuciones conferidas medionte Resolución Ministeriol Ne 70L-2004-MINSA, Reglamento de

Orgonizoción y Funciones del Hospital Chulucanos, oprobado con Resolución Ejecutiva Regionol N" 1-262-

2003/GOB|ERNO REGTONAL PIURA-PR y la R.D Ne 688-20L5/GOB.REG.PIURA-DRSP-OEGDREH, de fecho 17 de
noviembre del 2Oi-5, en la cuol se Encargo el Puesto de DIRECTOR del Estoblecimiento de Solud ll-L Hospitol
Chuluconas; en el corgo estructurol de Director de Progromo Sectoriol l, Nivel F-3.
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HOSPITAL CHULUCANAS

?Dl' f -coB. REG. pruRA-430020- 181 101

1 4 DIC 2015

s.cÁñffin sE RES|ELVE:

fusofución Oirectoraf

Chulucanas,

1".- Ratificar los ENCARGATURAS DE FUNCTONES, de las diversos Jefoturas y Áreos, con eficacio al 26

Noviembre del 201-5, en mérito o los fundomentos expuestos en lo porte considerotivo de la presente

o los servidores nombrodos y controtodos det E.S.\L1, Hospitol Chulucanas, que se detallan o

. lJnidod de Planeamiento Estrotégico
CPC. Octoviono ARELLANO ZETA

Equipo de Economío

CPCC. Rubén UBILLUS STLVA

Tesorerío
CPC. Morío Socorro l,ttln OnnCíA

Remuneraciones
Sr. Miguet Ánget CRIJZ GARCíA

Control Pdtrimoniol
Sr. Corlos Eduordo PEREZ ZUNINI

Unidod de Estddística
Br. Est. Tonio del Rocío CHAVEZ ZETA

' IJnidad de lnformática
tng. lnform.losé lvdn RONDOY GODOS

. Programación
Mortín Javier ODAR CORNEJO

Artículo 2".- Hégase de conocimiento lJnidad de Administroción, Equipo de Personal, Estadístico

lnformático, orchivo de Dirección del E.S.ll-L Hospital Chulucanas e lnteresodos.
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Regístrese, Comuníquese y Eiecútese.


